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Esta Alcaldía, mediante Resolución de fecha 13 de marzo de 2026, ha acordado delegar en el Concejal 

de este Ayuntamiento don Santiago Jesús Aranda Caballero, las competencias y atribuciones propias de 

esta Alcaldía, para la celebración de boda civil, el día 21 de marzo de 2026, entre los contrayentes Juan 

Miguel Pizarro Barbarroja y Mª del Mar Alegría Tierno.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación vigente sobre Régimen Local en materia de 

delegación de competencias. 

Hinojosa del Duque, 13 de marzo de 2026.– El Alcalde, Matías González López.
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